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SENTENCIA 

 

 
Procede el Despacho a dictar sentencia aprobatoria del trabajo de partición de los 
bienes herenciales que conforman el patrimonio de la SUCESIÓN INTESTADA del 

causante JUAN MONTOYA MANRIQUE. 
    

El proceso de SUCESIÓN fue abierto en este Juzgado mediante providencia de 
fecha 19 de noviembre de 2021, en donde se decretó la facción de los inventarios y 
avalúos de los bienes relictos, se ordenó el emplazamiento a las personas que se 
crean con derecho a intervenir en la mortuoria.  
 

Fueron reconocidos como herederos JUAN PABLO MONTOYA VERGEL y  SEBASTIÁN 
MONTOYA VERGEL así como a la cónyuge supérstite BEATRIZ ELENA VERGEL. 
 
Efectuadas las publicaciones ordenadas se incluyó el proceso en el Registro 
Nacional de Emplazados sin que nadie más se hubiere hecho presente y 
posteriormente se señaló fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de inventarios 

y avalúos de bienes; se ordenó librar comunicación a la Secretaría de Hacienda 
Distrital y DIAN para lo de su cargo y posteriormente se decretó la partición, 
designando al apoderado de los interesados como partidores conjuntos para que 
efectuaran el trabajo de partición. 
 

Por las anteriores razones, considera el Despacho que debe darse aplicación a lo 

dispuesto en el art. 509 del C. G. P., en consecuencia, el JUZGADO NOVENO DE 

FAMILIA DE BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO:    APROBAR en todas y cada una de sus partes el trabajo de Partición y 

Adjudicación de bienes del causante JUAN MONTOYA MANRIQUE. 
 

SEGUNDO:  INSCRIBIR el trabajo de Partición visible en el archivo digital No. 34 y la 
presente providencia en las oficinas de registro correspondientes, para lo cual la 

secretaría a costa de los interesados expedirá las copias del caso. 
 

TERCERO:  PROTOCOLIZAR el trabajo de partición visible en el archivo digital No. 
34 y la presente providencia en la Notaría que las partes determinen, de acuerdo 
con lo establecido en el segundo inciso del numeral 7 del artículo 509 del C. G. P. 

 

CUARTO:    ORDENAR el levantamiento de todas y cada una de las medidas 

cautelares que se hayan proferido dentro del presente asunto previa verificación 

por secretaría de solicitud de remanentes.  Comuníquese a las  oficinas respectivas 
para que el registro de esta orden se haga de manera simultánea con la de la 

partición.  Si hubiere embargo de remanentes o derechos herenciales, comuníquese 
la presente decisión a las oficinas de registros respectivas y al juzgado solicitante del 
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mismo, informando a las citadas oficinas que el embargo continúa vigente, pero a 

órdenes del juzgado que lo decretó.  Lo mismo comuníquese al juzgado respectivo 
remitiéndole copias de las diligencias de embargo y secuestro para que surtan los 
efectos en el proceso que curse en el Despacho respectivo. (art. 466 del C. G. P. inc. 
5). OFICIAR. 
 

QUINTO:   AUTORIZAR la expedición de copias auténticas de este proveído, así como 
del correspondiente trabajo, a costa de los interesados. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ  
JUEZ 

 
JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 24 de MAYO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 82 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  
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